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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 11 de julio de 2022. Al Despacho 

paso la presente demanda.  

 

La Secretaria, 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Previo a darle trámite a la presente demanda –Solicitud- de 

DISMINUCIÓN de ALIMENTOS, siendo demandante el señor OSCAR 

EMILIANO TORRES PARRADO contra la señora GLORIA ESMIR PEÑA 

BERMUDEZ, padres del joven OSCAR DAVID PEÑA TORRES, en virtud a lo 

previsto en el art. 90 del C.G.P. se le solicita a la abogada PAULA 

ALEJANDRA PALACIOS AGUILAR, en su calidad de Defensora Pública 

aportar el poder conferido para actuar como tal en este asunto, para lo cual se 

concede el término de cinco (5) días so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

 

 

 

 

 

 

Helac. 
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